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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIóN DE

ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURíDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL OE.I-ó3-VÁII.CS DEL SINU Y DEL SAN JORGE _ CVS EN USO

de sús FAcuLTADEs LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación AutÓnoma Regional de los Valles,del Sinú y del San Jorge.-. CVS en

irrpr¡ri".tb oé-tas funciones-Jriñüiá"i po'. r" Ley 99 de.1993, artículo 31 numeral 12 realiza

funciones de controt, 
""gu,r,ánj; 

i;u"fr5.¡0. amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire

ft;;;-t"*t*" nátrtái"t r*ouá¡t"t existentes en el Departamento de córdoba'

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones. AutÓnomas regionales

üli[ie" t"""¡"n", O"'reri.J 
"utótiü"á 

ám¡ienial en el área de su jurisdicción, y por lo tanto'

podrán imponer y ejecutar t;id;; ;;Ñi"i"l l"t sanciones qrevr.sta: en la ley-^en-caso de

violación de tas normas .oüá prGói¿n ambiental y manejo de los recursos naturales

renovables.

ANTECEDENTES

La CAR - CVS dando cumplimiento a lo establecido en la Normatividad Ambiental vigente en

iJróli.¡"nlo Oé 
"u. 

fun¿i;;s ;iaionales de Autoridad Ambiental viene desarrollando

actividades de controt y seguimiento a las actividades de uso de aguas que se desarrollan en el

Deoartamento.

Que mediante denunc¡a ambiental real¡zada por el señor Fredis Banqueth, solicitÓ una visita de

¡ispecc¡On para evidenciar la tala de un árboi de la especie Roble Oabebuia Rosea) localizado

alrededor de un tago 
"n 

,nr-ir"" recuperada en ei .Conegimiento 
de Mol¡na municipio de

Tuchfn - departamento o" Coiáo6", reajizada presuntamenie por los señores: Jorge Bravo'

José Manuel Mendóza y José Villadiego.

Quecomoproductode|aV¡Sitatécnicaseprodujoe||NFoRMEDEV|S|TAN"005S.B'S.2014
d" i".h; 1é de enero oe zói¿, en 

"i "uát 
se inanifestó que los señores Jorge Bravo' José

lf¡anuáf ien¿Oza y José VitiaOfugo, presuntamente vulneraron lo preceptuado en.el Decreto

iZgf á" f990, eñ el cual ié eliaüte el proced¡m¡ento para el aprovechamiento 
-forestal'

comp¡láAo por el Decreto 1076 de 2015, lo cual constituye una presunta violación a las nomas

amb¡entales vigentes.

Que mediante Auto N' 8321 de fecha 05 de enero de 2017 , se abriÓ investig-ación y se formuló

;;ó;;; ;tttde los señores Jorge Bravo, José Manuel Mendóza y José villadiego'

Quepornocontarcon|asdireccionesexactasde|asresidenciasde|oSSeñoresJorgeBravo'
José Manuel Mendóza v ¿o"Jv¡il"¿¡"go , et día 22 de mayo de 2017 se publicó en la página

l^ -!
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web de la corporación cVS el oficio de citac¡ón personal del Auto N. g321 de fecha os de
enero de 2017.

Que por no comparecer a {1t1g9Jr9ia de notificación personar, se procedió a pubricar ra
notificación por aviso det Auto N' B32l de fecha os de en'ero de 2017 en u pagina *élJe esta
c-orporación, quedando asf debidamente notificados por aviso los señores'Jirge Bravo, ¡ose
Manuel Mendóza y José V¡lladiego

Que.los. señores Jorge Bravo, José Manuel Mendóza y José villadiego, estando dentro del
término legal no ¡nterpusieron descargos a la formulación de cargos realizada mediante Auto N.
8321 de fecha 05 de enero de 2O1Z .

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto -
Ley 281.1 de 1974, consagra en su Artículo 1': 'El Ambiente es patrimonio común. El Estado y
los particulares deben part¡cipar en su preservación y manejo, que son de ut¡lidad pública é
¡nterés social".

Que la constitución Política de colombia, en su Artículo 79 establece: .Todas las personas
t¡enen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo go, consagra que ,,Él Estado
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garátizár su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, déberá-prevenir y controlar los
factores de deterioro ambiental, ¡mponer las sanciones legales y exigir ta repáración oe los
daños causados".

Estabfece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "práctica de pruebas. vencido e! término
indicah en el aftfculo anteñor, la autoridad amb¡ental ordenará la práctica de las pruebas que
hubiercn sdo sorrbifadas de acuerdo con tos ctitetios de condu@nc¡a, peünencia'y necesidad.
Además, ordenará de of¡cio las que considere necesaias. Las pruebas otdenadas se
practicarán en un término de tre¡nta (30) días, et cuat podrá prcrogarse por una sola vez y
hasta por 60 días, sopoftado en un concepto técnico que establezca-la necesidad de un ptazó
mayor pan la ejecución de las pruebas.

PARÁGRAFO. Contra et acto admin¡stntivo que niegue ta práct¡ca de pruebas solic¡tactas,
prccede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin embargo
la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etápa en loé siguientes términos:

".'.veryi!o el. perlodo prcbatorio se dará traslado al ínvestigado por d¡ez (i0) días parer que
presente íos alegatos respect¡vos". . .

Que dicha d¡sposic¡ón legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sanc¡onatorio de
carácter amb¡ental en v¡rtud del carácter supletorio tal y como se desprende del artículo 47 de la
mrsma norma.
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CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente !ry:91]::^lllott""
técnicos, los documentos qr" íráion int"gtááó" .o,iro pruebas dentro del proceso sancionatorio

v demás material probatorio y teniendo-en cuenta que el término para presentar descargos'

i#iiffüil; ; i,'áa'i,á¡"J v" ":-"*'"-tf" "991319?:-* 
procederá' en concordancia con

los artículos 47 y 48 a. n i.i-wi i. ioll a óoner traslabo al presunto infractor para la

presentación de alegatos dentro del presente proceso'

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

lRricu¡o pRIMERO: correr traslado, por el termino. de (10) d¡ez dias hábiles contados a

partir de la notificación o" r" ór""Jni"áüación administrativá á los señores Jorge Bravo, José

Manuel Mendóza y José V¡ll"O¡ééo 
" 

. tüiáfoOeraaos deb¡damente constituidos' para efectos

de presentar dentro de dicho teimino, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la

oarte motiva de la presente 
"ar-""ién,'¿á.onlormidad 

con ló establecido en el aftículo 48 de la

ley 1437 de2011.

ART|GULoSEGUNDo:Not¡f¡carpersona|mente-e-lp.resenteactoadministrat¡voa|osseñores
Jorge Bravo, José Manuet n¡-J"ior"-v-J""¿ Villa'diego o a sus apoderados debidamente

constituidos, en caso oe 
"" "éi-pá"i¡1" 

lá notificaciOn pe-rsonal, se hará conforme a los términos

de la ley 1437 de2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso'

ARTICULO CUARTO: Una vez venc¡do el término para presentar alegatos, se deberá remitir el

expediente a la Subd¡recc¡ó.-0" g";tié" 
"rbie_ntai, 

pará 
_que 

con la oficina jurfdica Ambiental

orocedan a analizar tos necnJs i pr"o". a fin dé'tomai la decisión de fondo, conforme la

normativa vigente.

Coord

Provectó: Paula Andrea L. /Abogada Oticina Juríd¡ca Amb¡ental CVS

h'"-.iiüinisñi Éálóii¡"" tierre¡a/coor¿ina¿or onc¡na Jurldica Anb¡entalcvs




